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PRESENTACIÓN

El Plan General de acción del CEMCI para el año 
2021, tras un 2020 especialmente complicado debido 
a la crisis sanitaria generada por el Covid-19, incluye 
en sus diferentes pilares de actuación acciones que 
contribuyan a afrontar los proceso de recuperación eco-
nómica y social a los que las administraciones Públicas, 
y en particular las Entidades locales, se ven abocadas, 
junto a aquellos otros procesos de mejora y prestación 
de servicios que le son propios. 

En cualquier caso, el CEMCI continuará actuando 
bajo parámetros de excelencia, calidad, innovación, 
modernización y perfeccionamiento, buscando siempre 
su posicionamiento como centro de referencia en sus 
campos de actuación principales: formación, investiga-
ción, documentación y publicaciones. 

El Programa de Documentación y Publicaciones 
seguirá manteniendo una estrecha vinculación con 
los Programas de Formación e Investigación para la 
selección de los temas a publicar, teniendo en cuenta 
incluir temáticas de actualidad, normativa que afecte 
de forma directa al ámbito local, con una visión no solo 
teórica sino también práctica, así como temas relacio-
nados con la gestión pública local.

la obra que ahora presentamos El funciona-
miento de los Órganos Colegiados Locales, está a 
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cargo de fERNANDO GÓMEz GARRIDO, secretario Gene-
ral del ayuntamiento de almería, y GUILLERMO LAGO 
NúñEz, secretario General del ayuntamiento de 
roquetas de Mar, ambos especialistas en la materia 
que se plantea en esta obra.

a lo largo de cinco capítulos los autores hacen una 
magnífica exposición de la regulación actual del régi-
men jurídico de los órganos colegiados locales, a la luz 
de lo establecido en ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen Jurídico del sector Público, centrándose en las 
competencias y régimen de funcionamiento del Pleno, 
la Junta de Gobierno local, así como las Comisiones 
Informativas Permanentes y Especiales, los Consejos 
sectoriales y los órganos de Participación Ciudadana. 

Por último, nos presentan un capítulo dedicado 
al funcionamiento electrónico de los órganos cole-
giados, los antecedentes legislativos de su regulación 
electrónica, así como las peculiaridades de la misma, 
terminando la obra con una Propuesta regulatoria del 
funcionamiento orgánico de los órganos colegiados 
municipales no decisorios.

Consideramos que éste es un trabajo de gran 
interés para las administraciones locales puesto que 
afecta a temáticas y procedimientos que desempeñan 
un papel importante en su día a día, y confiamos en que 
tenga buena acogida entre nuestros lectores. 

agradecemos a los autores el trabajo realizado, y a 
todos los usuarios del CEMCI, el interés demostrado en las 
actividades y publicaciones que este Centro lleva a cabo.

CEMCI
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ABREVIATURAS UTILIZADAS

AA.PP. administraciones públicas.

BOE boletín Oficial del Estado.

CC Código Civil.

CC.AA. Comunidades autónomas.

CE Constitución Española de 1978.

CC.II/CC.PP. Comisiones informativas / Comisiones 
plenarias.

DA  Disposición adicional.

DD  Disposición derogatoria.

EE.LL.  Entidades locales.

FALHN Funcionario de administración local 
con Habilitación de carácter nacional.

JGL/JG Junta de Gobierno local/Junta de Go-
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LCSP  ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del sector Público.
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las bases de régimen local.

LJCA  ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.

LOPD  ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales 
y Garantía de los Derechos Digitales.

LPAC  ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo Común de 
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LRJSP  ley 40/2015, de 1 de octubre, de régi-
men Jurídico del sector Público.
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transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

OO.AA. Organismos autónomos.

RD  real Decreto.

RDL  real Decreto-ley.

RJFALHN rD 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de administración local 
con habilitación de carácter nacional.
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ROF  rD 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el reglamento de 
Organización, Funcionamiento y régi-
men Jurídico de las EE.ll.

ROM  reglamento orgánico municipal.

STC  sentencia tribunal Constitucional.

STS  sentencia tribunal supremo.

STSJ  sentencia tribunal superior de Justicia.

TC  tribunal Constitucional.
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TRRL  real Decreto legislativo 781/1986, de 
18 de abril, texto refundido de las Dis-
posiciones legales vigentes en materia 
de régimen local.
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EL NUEVO RÉGIMEN DE LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS Y LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1. INTRODUCCIÓN

los ayuntamientos no son corporaciones, así lo 
ha venido destacando la doctrina especializada en la 
defensa de la autonomía local1. El gobierno local no es 
una administración instrumental de proximidad a los 
ciudadanos, se trata de un nivel de gobierno, el nivel 
basal del Estado, cuyo fin no es único sino tantos como 
variadas sean las demandas ciudadanas. 

se ha criticado la actual estructura de carácter or-
ganizativo competencial, es un mal reflejo de la existente 
entre el gobierno/parlamento ya de por si difusa por la 
preponderancia del poder ejecutivo. En el ámbito local 

1 zaFra DÍaz Juan Manuel y CalDErO albert. Los ayunta-
mientos no son corporaciones. tribuna: El régimen local. [El País] 11 
mayo 2002 (disponible en https://elpais.com/diario/2002/05/11/
andalucia/1021069333_850215.html Consultado 16 de abril 2020)
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no existe tal distribución de poderes, el ejecutivo local 
goza de una amplia autonomía de decisión, ostenta la 
presidencia del propio legislativo (cuya función también 
es controlar al ejecutivo), y entre el alcalde y el pleno 
hay confusión de materias, que no obedece a ninguna 
jerarquía, lo que está limitando la configuración de una 
estructura democrática interna.

El tC viene considerando que la representación po-
lítica, en democracia, es siempre colegiada2 y el alcalde, 
por ello, representa al ayuntamiento, perfilándose las 
mayorías de acuerdo a los pactos que se establecen.

Pues bien, dentro de la estructura de las entidades 
locales existen distintos órganos que se vienen clasifi-
cando con diferentes criterios aunque el más extendido 
es el que los diferencia en función del número de perso-
nas físicas que los conforman —o asumen la titularidad 
del órgano— quedando definidos dos tipos: órganos 
unipersonales (o individuales) y órganos colegiados.

básicamente son órganos unipersonales la Presi-
dencia de la Entidad (alcalde, Presidente de la Dipu-
tación, Presidente Cabildo, Presidente Mancomunidad), 
así como los miembros de la Corporación que ostenten 
competencias, como los tenientes de alcalde, vice-
presidentes, y Concejales o Diputados Delegados. En 
cambio son órganos colegiados los compuestos por 
varias personas, el cual, en el ejercicio de competencias 

2 stC de 21 de diciembre de 2017, por la que se declaró con el 
alcance establecido en el fundamento jurídico 8, la inconstituciona-
lidad y nulidad del párrafo tercero del art. 197.1 a) de la ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de régimen electoral general, en la redacción 
dada por la ley Orgánica 2/2011, de 28 de enero
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propias o delegadas, tienen capacidad para adoptar 
decisiones sobre diferentes materias, ya tengan carác-
ter informativo o resolutivo . son ejemplos de órganos 
colegiados el Pleno, la Junta de Gobierno local, las 
Comisiones Informativas permanentes y especiales, los 
Consejos sectoriales, las Juntas vecinales, Juntas de 
Distrito, Juntas de Contratación, etc..

son órganos colegiados aquellos que, de acuerdo al 
régimen jurídico que se infiere de los distintos preceptos 
legales, cumplan las siguientes condiciones: 

 a) se creen formalmente. El establecimiento de 
órganos colegiados debe atender a criterios de 
racionalización, de economía en el gasto público 
y de eficacia, encaminados a una correcta gestión 
por objetivos, así como de calidad en la prestación 
de los servicios públicos y ha supuesto, en la admi-
nistración del Estado, la supresión de un número 
considerable de ellos3 sin que en la administración 
local se haya producido una reducción similar. 

 b) estén integrados por tres o más personas. Por 
tanto varías personas físicas asumen la titula-
ridad, compartiéndola, del órgano colegiado. la 
plurisubjetividad en la titularidad del órgano es 
la característica principal del órgano colegiado. 
Es tradición en nuestro Derecho la denominación 
de “miembro”4. No obstante estos «miembros» 
no pueden (aunque el precepto se circunscriba 

3 real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se suprimen 
determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la 
normalización en la creación de órganos colegiados en la adminis-
tración General del Estado y sus Organismos Públicos.

4 art. 6.2 rOF.
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a los órganos de la administración General del 
Estado y de las Entidades de Derecho Público 
vinculadas o dependientes de ella) «atribuirse las 
funciones de representación reconocidas a éste 
[órgano colegiado], salvo que expresamente se 
les hayan otorgado por una norma o por acuerdo 
válidamente adoptado, para cada caso concreto, 
por el propio órgano»5.

 c) se atribuyen funciones administrativas de deci-
sión, propuesta, asesoramiento, seguimiento o 
control, y 

 d) estén integrados en la organización. 

2. EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ÓRGANOS COLE-
GIADOS LOCALES. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS EN 
LA LEY 40/2015

la stC 50/1999 resolvió la discusión sobre el título 
competencial que tenía el Estado en la cual se indicó 
que «el alcance de lo básico será menor en aquellas 
cuestiones que se refieren primordialmente a la orga-
nización y al funcionamiento interno de los órganos de 
las administraciones públicas que en aquellas otras 
que inciden más directamente en su actividad externa, 
sobre todo cuando afectan a la esfera de derechos e 
intereses de los administrados» (FJ 3º). En consecuen-
cia privó de este carácter a la mayoría de reglas que se 
contenían en la ley 30/1992 en relación con los órganos 
administrativos colegiados no representativos.

Por ello la nueva lrJsP distingue en su regulación 
dos grupos normativos para los órganos colegiados, 

5 art. 19.3 lrJsP.


